
- -Q0000% 

1 AUMENTO DE CAPITAL Y RE - 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 2 FORMA DE ESTATUTOS SOCIA- 

ES 3 LES DE LA COMPAÑIA INMOBI 
ao 
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NE, - 

a LTARIA JUNICO COMPAÑIA L1 
DEL ANTONI RRA TADA O MITADA on nn nn... 

Ab. MARCOS N,  * (Pon :S/.800.000,00) .-.-.-. 

DIAZ CASQUETE o 
. En ta ciudad de Guayaquil, Capítal de la Provincia 

8 del Guayas, República del Ecuador, el diecineve de Noviembre - 

9 de mil novecientos ochenta y síete, ante mi, Abogado  - 

10 MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigisimo Primero de este- 

Mm Cantón, comparece, el señor Abogado NICOLAS CASTRO PATIS 

0 Y ÑO, casado 

13 

¿ en su catídad de GERENTE de La compañía - 

INMOBILIARIA JUNICO COMPAÑIA LIMITADA; el compareciente 

14 . o: . 
ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

15 . . 

capaz para obí4garnse y contratar, a quíen de conocen  - 

1 doy ge. Bien ¿nstruádo en el objeto y resultados de es- 

17 . . . 
ta Escritura, a la que procede como queda indicado, con 

1 amptía y entera láíbertad, para su otorgamiento me pre - 

19 . . . 
senta ta Minuta y documentos que son del tenor siguien- 

  

    

   
   

  

   

20 

8 21 

> 

¿“MINUTA : ” SEÑOR NOTARIO:- En el Regísitao de- 

scrcMuras Públicas a su cargo, sírvase ¿ncorporar una- 

por fa que conside el aumento de capítal y reforma de Es 

tatutos de la compañía INMOBILIARIA JUNICO COMPAÑIA LI- 

ITADA que se celebra al tenor de las cláusulas 5gueen 

obs :- PRIMERA: INTERVINIENTE .- Comparece al otorngamien 

d de la presente escrcturna pública el señor Abogado N£ 

Heolás Castro Patiño, en su calidad de GERENTE y repre - 

sentante ftegat de INMOBILIARIA JUNICO COMPANIA LIMITADA
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como Lo justifica con la copía cerntificada de su nombra= 

míento que adjunta, .quíen actúa además debidamente auto- 

xizado por la Junta General Universal Extraordinaria de- 

Socios de La compañía, tal como consta en la copia autén 

tica del Acta de la Sesión celebrada el veinticinco de- 

Septiembre de mil novecientos ochena y siete, documentos 

que se ¿nserntarnán al fínal de esta escritura como docu - 

mentos habilitantes .- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- A) Me - 

diante escritura pública otorgada el ocho de septiembre- 

de mií2 novecientos setenta y ocho en esta crudad ante el 

Notario Boctor Jorge Jara Grau ¿nacrita en el Registro - 

Merncant4l del Cantón Guayaquil el verntisiete de los mís 

mos mes y año, se constituyó la compañía de Responsabilí¿ 

dad Limitada denominada INMOBILIARIA JUNICO COMPAÑIA LI- 

MITADA; y, B) La Junta General Universal ExtraorndinarLa- 

de Socios ceftebrada en esta ciudad de Guayaquil el veí¿n- 

tícinco de septiembre de mil novecientos ochenta y s4£ete 

con e£ voto unánime de los socios que representan la to- 

2talídad del capital socíal, n2soluió aumentan e Un mí - 

£lón de suecres dicho capital y reforman los Estatutos So 

cxales de ta meneconada compañía .- TERCERA: AUMENTO DE- 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS .- Con Los antecedentes - 

dichos, el señor Abogado Nicolás Castro Patiño, en su ca 

tidad de Gerente y representante legal de INMOBILIARIA - 

JUNICO COMPAÑIA LIMITADA declara que de conformidad con- 

tas resoluciones de £a Junta Senernal Universal Extraondí 

nara de socíos de veinticinco de septiembre de mil nove- 

cientos ochenta y síete se aumenta el capítal social de- 

   



- 0009053 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

GOMPAÑIA "INMO3ILIARIA JUNICO COMPAÑIA LIMITADA", CELEBRADA LL 

DIA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL:«NOVECIENTOS OCHENTA. SAETE-> 

En Cuayaquil, a veinticinco de Septiembre de mil novecientos ochenta 

y siete, a las diez de la meñana, en las oficinas de la Companía, ubi 

cadas en el jer. piso, oficina N* E GE inmueble situado en Aguirre 

+ 324 y Chile, se reúnen en Junta General Extraordinaria de Socios de 
Dl er 

la Compañía INMOBILIARIA JUNICO COMPAÑIA LIMITADA, los socios siguien 

(mM tes: “Abogado Nicolás Castro Patiño, propietario de ciento noventa 

(a 5 
participaciones de mil sucres cada una; y, Abogada María del Carmen Las 

  

tro Patino de Gómeg, propietaria de diez participaciones de mil su- 
( 

cres Cada una. Preside esta sesión la Abogada María del Carmen Cas- 

0 : tro de Gómez, como Presidenta de la Compañía y actúa como Secretario, 

el infrascrito Gerente, Abogado Nicolás Castro Patiño. Por Secretaría 

se informa que se ha constatado que en esta Junta se encuentra pre- 

seble la totalidad del cajoitald pagado de la Companta, equivalente a 

dos cientos mil sucres, por lo que la senora Presidenta la declara 

instalada y, de inmediato, expresa que esta reunión tiene por objeto 

eumentar el capital social de la Gompañíag para dar oportuno y Ccubal 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N* 58, publicada en el Registro 

Oficial N* 594 del día Martes 30 de Diciembre de 1986, en cuyo Art. 3 

se sustituyó el inciso primero del Art. 103 de la Ley de Compañías, 

     

    
   
    

   

siguiente texto: "el capital de la Compañía estará formado por 

dLortaciones de los socios y no será inferior a setecientos mil 

Estará dividido en participaciones de un mil sucres o múlti- 

¿3% mil”; desidiresobre 2a"8uúscripción y forma de pago de- las nue- 

icipaciones sociales provenientes del aumento de capital;" re- 

pa 

ad cláusula quinta de los Estatutos Sociales de la Compañía; $ 
  E 

 adepás, feumplir con la doctrina 12% de la Superintendencia de Compa- 

00 , . - . . 
¡S ppecto de las entregas de dinero efectuadas por el socio aqui... 

nistradour que suscribirá el aumento de capital. 

Que como esta reunión de Junta General no ha sido convocada por la 

prensa deberán previamente todos los señores socios resolver si se
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2.- 

consideran válidamente convocados y constituídos en Junta Genral 

Extraordinaria de Socios para tratar y resolver sobre los asuntos 

que anteriormente se han mencionado y conceder al Gerente las au- 

torizaciones de rigor para que tramite y perfeccione lo que se 

resuelva. Deliberando sobre el particular, los señores socios 

por unanimidad resuelven que se encuentran válidamente convocados 

y constituídos en Junta General Extraordinaria por encontrarse reu- 

nidos los requisitos determinados en los Artículos ciento veintiu- 

no y doscientos ochenta de la Ley de Compañías. Resuelto lo anterio1 

el Abogado Nicolás Castro Patino expresa su conformidad respecto de 

la necesidad y conveniencia de aumentar el capital social de la Com 

panía hasta la suma de Un millón de sucres, es decir, que, el aum 
O OA A>E>X2e4¿ AKAK OA 

to sería por la suma de ochocientos mil sucres, los mismos que pue- 
EEOÓOÓxoxXxAO O 

den ser pagados mediante compensación de créditos. Que de así re- 
 _ > _—__CCAAAá(K[íúx=>- E 

solverlo esta Junta deberá hacerse la suscripción de ochocientas . 
AN 

  

nuevas participaciones sociales de un mil sucres cada una, en cuyo 

me Ts A A e nm . - 

caso, deberá reformarse la Parte pertinente de la cláusula quinta de 

  

TA A To A A i Tm > => ETT TA AAA 

los Estatutos Sociales, y autorizar al Gerente para que lleve ade- 
TB a o A 

lante lo resuelto. En esta circunstancias toma la palabra la Seño- 

ra Presidenta para manifestar que está de acuerdo con lo propuesto 

por el socio y Gerente de la Compañía, Abogado Nicolás Castro Pati- 

ñO, y que, como según el Artículo ciento doce de la Ley de compa Y) 

nías los socios tienen derecho de preferencia para suscribir el 
¿IA O E _ TA A A A ET 

aumento de capital social en proporción a sus aportes sociales, de- 
AAA mo => o a TF 

  

LA A A 

ja constancia de que ella, no desea hacer uso de tal derecho y cede 

la posibilidad de que el aumento propuesto lo realice en su totali- 

dad el socio Abogado Nicolás Castro Patiño, quien deberá suscribir e 
A _—_ _ _ _ _ A 0 000202 — _. _ a A pr 

aumento de capital social Y pagarlo, en su totalidad, en la forma 
7 e 

ya indicada. En este estado, los sociós por unanimidad resuelven: 

  nt 

Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de ochocien- 

Los mil sucres, esto es, hasta la cantidad total de un millón de 

    

A pan 
On 

sucres; que la suscripción de este aumento la haga. íntegramente' el 
ECKO 

socio Abogado Nicolás Castro Patiño, quien a base de. los créditos > 
. A z TA a a
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que la Compañía tiene para con él, conforme aparece detallado en 

la Contabilidad de la Compañía, pagará la suscripción de las 800 

nuevas participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisi- 

bles de S/. 1.000,00 cada una, en el cien por ciento, mediante com 

pensación de créditos; que, igualmente, en adelante la cláusula 

quinta de los Estatutos Sociales, que se reforma, deberá decir: 

"QUINTA.- El capital de la compañía es de un millón de :sucres 

(S/. 1'000.000,00), dividido en mil participaciones acumulativas, 

iguales e indivisibles de mil sucres (S/. 1.600,00) cada una", 

debiendo quiedar en todo lo demás con su texto original; de la 

misma manera la Junta resuelve, por unanimidad, ratificar y apro- 

bar los créditos o entregas de dinero que el socio Abog. Nicolás 

2 Castro Patiño ha otorgado a favor dela Companía,de los que se u- 

tilizarán para este aumento de capital hasta la suma de S/. 

cs 800.000,00; declarar que estos créditos no han geneado ningún 

interés a favor del Abogado Nicolás Castro Patiño y, en conse- 

cuencia, aprobar que el socio administrador Abogado Nicolás Cas- 

tro Patiñno, mediante compensación de créditos, suscriba íntegra- 

mente, en el cien por ciento, el aumento de capital ya referido. 

Que así mismo se autoriza plenamente al Gerente para que a 

hombre de la Companía realice todos los trámites legales que fue 
yd : o     

    

ren menester para la validez y perfeccionamiento de las resolucio 

Ada esta Junta a las once y treinta de la mañana, ¡para constan- 

ao. lo cual la suscriben todos los socios concurrentes en unión 

Sa Presidenta y el Secreario que certifica.” f) Abogada María 

co del Carmen Castro Patiño de Gómez, Presidenta .- f) Abogado Nico - 

lás Castro Patiño , Gerente Secretario .-——-———- "== -- 

CERTIFICO : Que la copia que antecede del Acta de Junta General -- 

Universal Extraordinaria de Socios , de Inmobiliaria Junico Compa-
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¡NMOBILÍARIA JUNTCO COMPAÑIA LIMITADA 

Noviembre 21 de 1986 

Señor Abogado Don 

NICOLAS CASTRO PATIRSO 

Ciudad 

De mis considera .jones: 

Cúmpleme comunicar a Usted que la Junta General de Socios 
de la Companía "INMOBILIARIA JUNICO COMPAÑIA LIMITADA", en 

sesión de esta fecha, resolvió designar a Usted Gerente de 
la Compuñia, por el período de cinco años, correspondién- 
dole ejercer las atribuciones señaladas en la Cláusula Vi- 

gésima Primera de los Estatutos Sociales y, especialmente, 

0 la de representar legalmente a la Compañía, tanto judicial 
como extrajudicialmentc. INMOBILIARIA JUNICO COMPAÑIA LI- 

MITADA se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 
c1 € de Septiembre de 1978, ,ante el Sr. Dr. Jorge Jara Grau 
Notario Segundo del Cartón Guayaquil y fue aprobada por el 
Intendente de Compañías mediante resolución N* 5138 dicta- 
da el 1% de Septiembre de 1978 e inscrita en el Registro 
Mercantil de este Cantón el 27 de Septiembre de 1978. 

Atentamente,y 

  

¡ 
Y y q. de Pd bi 1 

ABOG. ES Ñ - CARMEN € CAS STO TÑO 

  

— 

  

Agkpto ¡el! cargo. Guayaquil, 21 de Noviembre de 1986.     
    

Ki EZ ALCÓN / TN lA ¡E ABOG. NÍCOLAS CASTRO PATIÑO 
IS u y 

y be ondo inorvico este Nombramiento de fojas 143.756 29 42,747, número 

2 e + - . o, : . : : - : 2 da “4 bat dro enistra Mereuntil y anotida baja 71 rúm+ro 12.271 del 
A E Laa l cos a r US 23 ss rrtorioa .- Ary ivindase los certificidos de faglutro y oh renos 

RO ' - Za ms 3 3 E es | ni 2 Cuad, tros de Diciembre ee mil novecientos ochan- 
ma 10 

y * W] teolocotlo cl oeesioitrauor Mercantil.-f LLL 
E 

a 22 oz Sl) . 
td 
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7 o EEUU 

A



NOTARIA 

VIGÉSIMA PRIMERA 2 
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DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL. 

Ab. MARCOS N, € 
DIAZ CASQUETE 
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fa compañía de Doscientos míl a Un millón de sucres, 

mediante la suscripción de ochocientas nuevas part£- 

cipactones ¿guates, acumulativas e ¿ndivisibles de - 

Un m2 sucres cada una, y que además 4e reforma la - 

ctáusuta quinta de tos Estatutos Sociales, todo en - 

los términos que constan expresados en el Acta de Se 

síón de Junta General a que se hace referencia, fla - 

misma que ase anega al final de esta escrítura públi- 

ca. Agregue usted, señor Notarío las demás cládusutas 

de estilo para ta perfecta validez de este ¿nstru  - 

mento dejando constancia de que queda autorizado el- 

representante tegalt de la compañía para efectuar los 

tnamítes necesarios para su perfeccionamiento .- 4 ) 

Itegíbte .,- Abogado Nicolás Castro Patiño .- Guaya- 

quítl .-Regiístao ochocientos treínta .- Guayaquil " 

Hasta aquí ta Minuta que se eleva a Escritura Públi- 

ca. Se agrega documentos de Ley .-Leída esta Escrétu 

1a de principio a gin, por mí el Notarníio en alta voz 

       

  

a et otorgate, quíen fa aprueba en todas sus partes, 

5 agírma, ratifica y unidad de acto,conmí£- 

go 2t Notar<io.Doy $2. 

ABG. NICOLAS CASTRO PATINO 

Ced.U.No. "O-20225710-4 

A Nx 

Ced.ta4b.No. 253239 

Certif .de Vot.No. 01-350 
E! 

TONI Ca. 0099235031094 Nota
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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fesolucion — PR-i-i-1-00185, de fecha ¿¿ de Enero de 1,90; dictada por la 

Intendente de Compañias Encargada, se tom nota de la aprobacion que 

contiene dicha Fesolucion al margen de la marriz de la Escritura Publica de 

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS  —SUCIALES LIE LA 

COMPANIA INMOBILIARIA JUNICO — COPFARIA LIMITADA, — otorgada ante mi, el 

1% cs Noviembre de 1.2087,- buavaguil. doce ce Febrero de mil novecientos 

ochenta ocho .- 3 

e 

Certificos: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resclución No. 38-2-2-1-00185, dictada por la Inten= 

dente de Compañías Encargada, el veintidos de Enero del presente a- 

fo, queda inscrita esta escritura, la aisme que contiene el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA JUNICO COMPA= 

ÑIA LIMITADA, de fojas 64.078 a 4.088, Número 395 del Registro 

Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 3.802 del 

Repertori.» Guayaquil, Febrero veinticuatro de mil novecientos q 
tr 

El Registrador "AAA A 

Z rá 
¿7 8. HECTOR MIGUEL ALC 

Registrador Marcamtil 

que con fecha de hoy, y 

chenta 1 000. 

  

     
   Certificos: “conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y -
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se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por el tiempo que dis 

pane la ley, bajo el número 261 un extracto de esta escritura públi 
r 

ca.» Gusysquil, Febrero veinticuatro da mil novecientós gc    

  

ocho.» El Registrador Mercantil. - 

Rada Maras dl Gai pad 

Certificos que con fecha de hoy, m0 ant nota de este es 

critura a fojas 9.667 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales 

de 11 novecientos setenta 1 ocho, al margen de la inscripción reso 

pectiva,.e Guayaquil, Febrero veinticuatro de mil noveptentas a) 

te 1 ocho.» El Registrador Mergantil.- 

  

AB: HECTOR MIGUEL ALC ADE 
— Malena oncanl de) Catón Guayequí 

Certificos: que con fecha de hoy, he archivado una copia su 

téntica de esta escritura, en cumplimiento de la dispuesto sn el De - 

creto 733 dictado por el Presidente de la Rerública el 22 de Agosto - 

de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agos» 

chenta 1 ocho.» El Registrador Mercantil.o    

Registrador Marcantiy/Qul Cantón Guayaqué 

 


